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Administración nrotinctal 
Gobierno EMI 

e m i 
C I R C U L A R . 

El Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 
de Valladolid en escrito de fecha 10 
del actual participa a este Gobierno 
que a tenor de lo dispuesto en la 
Real Orden de 7 de Marzo de 1921, 
han sido juramentados Guardas por 
la Asociación de Cazadores y Agr i 
cultores de Castilla la Vieja estable-

- cida legalmente en aquella provin
cia e inscrita t a m b i é n en esta de m i 
mando Manuel Rey Fereira y E m i l i o 
Martín Cordeo. 

• Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

León, 13 de A b r i l de 1953. 
El Gobernador Civil 

1̂ 26 J. V. Barquero 

Distrito Minero de Leén 
Don José S i lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saben Que por D . Je sús Diez 

«odríguez, vecino de La Robla, se 
aa presentado en esta J e í a t u r a el 
jjia 29 del mes de Julio, a las diez 
floras, una solicitud de permiso de 
investigación de c a r b ó n , de 110 per-
lenencias llamado «María del Amor» , 
t¿ ° ?n el Paraje Faya de Abajo, del 
jermmo de Vega de Cordón , Ayun
tamiento de Pola de Gordón . 
dafc i ín ia des ignac ión de las cita-
guigJW Pertenencias en la forma si-

el ^L1?1113/4 como Punto de partida 
ti«nn n0 de > boca de un pozo an-
en d io i mad(í L0S Amargones, sito 
se m e d i r / 3 ^ 1 6 ' ^ desde este Punto 
^onñir l - l e s i v a m e n t e 75 metros 
e s t a c ^ T 1 ^ Este' colocando la 1.a 
10o mpt?® estacon di recc ión Norte 
de ésTaeir°S' colocando la 2.a estaca; 
tros TnW11 d l recc ión Oeste 100 me-

s. colocando la 3,a estaca; de ésta 

i con d i recc ión Norte 110 metros, co-
I locando la 4.a estaca; de ésta con,di
rección Oeste 900 metros, colocando 
la 5 a estaca; de ésta Coa di rección 
Sur 810. metros, colocando la 6.a es
taca; de ésta con d i recc ión Este 1,400 
metros, colocando la 7.a estaca; de 
ésta con di recc ión Norte 500 metros, 
colocando la 8.a estaca; de ésta con 
d i recc ión O íste 200 metros, colocan
do la 9.a estaca; de ésta con direc
ción Norte 100 metros, colocando la 
10 estaca, y de ésta a la 1.a estaca 
200 metros, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados ios documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 117707. 
(León, 26 de Marzo de 1 9 5 á f - E l 

Ingeniero Jefe, J. S i ivar iño . 1391 
¡i i iiiinni ni IUIIIIUIIIII i umim un nnnn nwn i n iii»ii|iiiiiiiiii«M'nMiiiiwirniiTiriítii'i 

Distrito Forestal de Ledo 
Habiendo sido acordado por la 

Di recc ión General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial , por Orden de 27 de 
Marzo de 1953, la ejecución del des
linde total del monte n ú m . 606 del 
Catá logo de los de Ut i l idad P ú b l i c a 
de esta provincia, "de la pertenencia 
del pueblo de Llamas de Rueda y 
radicante en el t é r m i n o municipal 
de Cubillas de Rueda, por el presen
te anuncio se pone en conocimiento 
de la Junta Administrat iva del pue
blo de Llamas de Rueda, de las Jun
tas Vecinales de los pueblos que co
l inden con dicho monte n ú m e r o 606, 
denominado «El Navazo» y «Los 
Muelles*, o particulares que igual
mente colinden con dicho mismo 
monte o posean fincas enclavadas 
dentro del mismo, que en el plazo 
dedos meses a partir del día si
guiente del de la pub l i cac ión de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan remir i r a la Jefa
tura del Dis t r i to Forestal de León, 
sita en dicha Capital, calle de Ordo-
ñ o I I , n ú m . 32, 2.e, derecha, la do
c u m e n t a c i ó n que justifique y ampa
re los derechos que pueden asistir a 
cuantos-se crean interesados en d i 
cho deslinde por razón del l ímite , 
poses ión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo que es tá previsto 
por el ar t ículo 14 del R. D . de 1 de 
Febrero de 1901, bien entendido que 
una vez transcurridos los dos cita
dos meses no se a d m i t i r á n nuevos 
documentos n i p o d r á n ser tenidos 
en cuenta en el acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
tro del plazo de dos meses m á s arr i 
ba s e ñ a l a d o no se les c o n c e d e r á va
lor n i eficacia, según la R. O. de 4 de 
A b r i l de 1883, sí no se acredita por 
ella la poses ión quieta y pacífica du
rante 30 años , así como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con la 
descr ipc ión del Ca tá logo . Igualmen
te se hace saber que en el acto del 
apeo se re iv indicará la poses ión de 
todos los terrenos cuya u su rpac ión 
resulte plenamente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 14 de Octubre de 1953, por el 
sitio que es tá m á s al norte de dicho 
monte n ú m . 606, punto xie u n i ó n del 
monte n ú m . 593 de los de U . P. de 
la pertenencia de Coreos y Almanza 
( t é rmino municipal de Gebanico), 
con el monte n ú m . 603 de U . P. de 
Quintani l la de Rueda ( té rmino m u 
nicipal, de Cubillas de Rueda), en las 
proximidades del nacimiento del 
arroyo Va ldecabañas , a las diez de 
su m a ñ a n a , ope rac ión que l levará a 
efecto el Ingeniero de Montes afecto 
a este Dist r i to Forestal D. José Der-
qu í Ruiz. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

León 1.7 de A b r i l de 1953—El i n 
geniero Jete, Antonio Fornes Botev-
5 . 1594 
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íflmieistracíón ranniipl 
Ayuntamiento de 

Vil lamari in de Don Sancho 
Habiendo sido formado por este 

Avuntamiento el apéndice del A m i -
llaramiento y recuento general de 
-anadería , que ha de servir de base 
Sara la formación de los repar t í -
mieníos de contribuciones de rús t i 
ca y pecuaria para el ejercicio de 
1954 se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , desde el uno 
de Mayo al quince del mismo mes, 
para oír reclamaciones, durante el 
expresado plazo s e r á n presentadas 
por escrito c u a ñ t a s reclamaciones 
estimen justas y razonables 

VillamartÍQ de Don Sancho, 30 de 
Abri l de 1953.-El Alcalde, Baltasar 
O teja. 17^9 

Ayuntamiento de 
Bar jas 

Anuncio concurso oposicíán.—Al am
paro de lo dispuesto en la disposi
c ión transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local aprobado por D creto 
de áO de Mayo de 1952, este Ayunta
miento convoca oposic ión restringi
da para proveer en propiedad la 
plaza vacante de Auxi l ia r de la Se
cretaría de este Ayuntamiento entre 
el personal que venga prestando sus 
servicios como Auxi l ia r interino de 
forma in in t é r rup ida y. con m á s de 
cinco años de an te lac ión al 1.° de 
Julio de 1952. 

Ea el plazo de treinta d ías háb i l e s 
a partir de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia e l concursante deberá 
presentar su solicitud debidamente 
reintegrada, escrita de su p u ñ o y 
letra, en la Secretar ía Munic ipal 
a compañada de la siguiente docu
mentación, 
• a) Certificación de nacimiento. 

b) . Certificación de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía . 

c) Certificado acreditativo de ca
recer de anlecedeRtes penales. 

d) Certificado de adhes ión al 
vitorioso Movimiento, expedido por 
«1 Jefe Local de Falange. 

e) Declaración jurada de no ha
darse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el a r t ícu lo 36 del 
«eglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

f) Certificado méd ico de no pa-
oecer enfermedad ó defecto físico 
qae le imposibilite para el eiercicio 
«el cargo. ' 
„ g) Certificación expedida por el 
*ecretari0 del nombramiento de 
fiar Ü mterino y que acredite ha-
inlJ? E m p e ñ a n d o l a función 
uinterrumpidamente, con m á s de 

J u l i o ân10̂  de an te lac ión al 1.° de ^uho de 1952. 

En la fecha que oportunamente se 
señale y que será notificada al inte-! 
resado en forma reglamentaria, será 
sometido el mismo a' la p rác t ica de 
un examen, de apti tud que justifique 
su suficiencia con arreglo al progra
ma establecido por la Orden de 30 
de Octubre de 1939. publicado en el 
Botetin Oficial del Estado del día 9 de 
Noviembre del mismo a ñ o . 

E l ejercicio será oral, teniendo 
que contestar el opositor a las pre
guntas que con arreglo al programa 
le haga el Tr ibuna l . 

E l T r ibuna l calificador es tará 
compuesto de conformidad a lo dis
puesto por el a r t ícu lo 235 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local, el que no concede rá 
otra calificación que la de «apto» o 
«nO apto». 

De resultar nombrado el concur
sante según la propuesta del T r i b u 
nal calificador deberá tomar pose
sión de la plaza dentro de las 48 
horas siguientes a la not i f icación de 
tal nombramiento. 

La dotac ión de la plaza será de 
siete m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias y 
d e m á s derechos reglamentarios. 

Barjas, 21 de A b r i l de 1953.—El 
Alcalde, Samuel Cela. 
1687 N ú m . 510.-135,30 pías . 

Junta vecinal de Secarejo 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los ar t ículos 27 (apartado VI I I ) y 
42, enunciado d), del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de fRecaudación de 29 ¿de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
con el a r t í cu lo 714 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, vengo a dar a conocer a todas 
las Autoridades y Registrador de la 
Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudadores a favor de 
D, José Luis Nielo y D. Leandro Nie
to, vecinos de León, para toda clase 
de exacciones. 

Secarejo, 29 de Abrí) de 1953—El 
Presidente,' Gabriel Sánchez . 1731 

ailiisMi de liutlcíi 

serc ión del presente edicto en los 
«Bole t ines Oficiales» de las provin
cias de León y de Burgos, comparez
ca ante este Juzgado de Ins t rucc ión 
para llevar a cabo diligencias de re
conocimiento acordadas en la causa 
humero 93 de 1952, que se sigue por 
el delito de hurto; bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Aranda de Duero a 31 de 
Marzo de 1953 . -El Secretario (ile
gible). 1485 

Juzgado de Instrucción de Aranda 
de Duero 

D o n Joaqu ín Alonso-Martirena y 
Mart ínez de Azagra, Juez de Ins 
t rucc ión de Aranda de Duero y su 
part ido. 
Por el p r e sen t é cita y llama a Ma

ría Manuela Sánchez Muñoz, de 48 
a ñ o s de edad, casada, dedicada a 
sus labores, y domiciliada en León. 
Carretera Zamora n ú m . 38, que salió 
de la Pris ión provincial de Zaragora 
el día cinco de Diciembre ú l t imo , a 
paradero desconocidq; p a r a - que 
dentro de los veinte d ías de la i n -

Juzgñdo Municipal n ú m . 2 de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado municipal 
n ú m . dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 29 de 1952, seguido contra 
Adela Barru l Duar, de 29 años , casa
da, vecina gue dijo ser de León, con 
domici l ió en el Barr io dé las Ventas, 
Camino del Hospital , hija de Anto
nio y Felisa, natural de Val ladol id , 
profes ión sus labores, por el hecho 
de hurto, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia re
ca ída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a la citada penada 
de la t asac ión de costas que se i n 
se r t a rá d e s p u é s , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres días , y 
que se requiera a. dicha penada para 
que dentro del plazo de ocho d ías 
sé p r e sen t é voluntariamente ante 
este Juzgado para cumplir en la cár* 
cel de esta ciudad de León dos 
d ías de arresto que le fueron i m 
puestos como pena principal; aper-
c ib iéndole que de no hacerlo se pro
cede rá a su de tenc ión . 

Tasación de costas: 
Derechos del Estado en la sustan-

ciación del juicio y ejecución según 
aranceles vigentes, 32,05. 

Reintegro del expediente, 12. 
Idem posteriores que se presu

puestan, 6. 
Peritos, 8, 
Pó l i za de Mutualidad, 4. 
Total s. e. u. o., 62,05 peisetas. 
Importa en total la cantidad de 

sesenta y dos pesetas con cinco 
c é n t i m o s 

Corresponde abonar a la conde
nada Adela Barru l Duar. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León , por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a 7 de 
Marzo de 1953.—A. C h i c o t e . -
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l J. M , A l -
varez Vijande. 1057 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de ju ic io declarativo 

ordinar io de mayor, cuan t í a que se 
siguen en este Juzgado a instancia 



del Procurador don José Muñiz 
Al igue en represen tac ión de d o » 
Isidro Robles Qui rós , mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
San Cipriano del Condado, contra 
otros y d o ñ a Obdulia Robles Qu i rós 
y don Matías Robles Qui rós , residen
tes en la Repúb l i ca Argentina, igno 
r á u d o s e su domici l io , sobre nul idad 
de operaciones de testamentaria por 
fallecimiento de d o ñ a Felisa Qu i rós 
Torices, se ha dictado providencia 
confiriendo traslado de tal demanda 
a los demandados y mandando em
plazar a los mismos para* que en 
t é r m i n o de nueve d í a s improrroga 
blesi comparezcan en los autos, si 
les conviniere, p e r s o n á n d o s e en for
ma. Y en a t enc ión a encontrarse en 
ignorado paradero los demandados 
doña Obdul ia Robles Qui rós , casa
da con don Francisco de Castro 
López y ^ i o n Mat ías Robles Qui rós , 
medianterla presente cédu la que se 
pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se emplaza a los 
mismos a fin de que en el impror ro
gable t é r m i n o s e ñ a l a d o , comparez
can en aludidos autos, p e r s o n á n d o s e 
en forma, apercicidos de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar, si no 
lo verifican. 

Y para que conste, extiendo la 
presente en León a veinte de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
—El Secretario, Francisco Mart ínez. 
1668 N ú m . 507.-66,00 ptas 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez de Primera Instancia 

de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en expediente de 
dominio que se sigue en este Juzga
do, a instancia de D . Gui l le rmo San 
tamarta Ramos, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Santa 
Cristina de Valmadrigal , sobre in-
m a t r i c u l a c i ó n en el Registro de la 
Propiedad de veintisiete fincas rús 
ticas, radicantes en t é r m i n o de d i 
cho Santa Cristina: ha acordado se 
cite a los colindantes de aludidas 
fincas, D. Elias Gallego Santos, a los 
herederos de D . Alejo Revilla, los 
de D . Vic tor ino B a r r i e n t ó s , D . Dio
nisio González , D.a A s u n c i ó n . San
tos, los herederos de D. Patricio 
Cas t añeda , D.a Margarita G o n z á l e z , 
D / Leopolda Pantigoso, herederos 
de D . Valeriano Mar t ín «González, 
los de D . Marcelino Pantigoso, los 
de D, T o m á s Santos Gonzá lez , doña 
Matia C u ñ a d o , D.a Pídela Pastrana, 
D.a Cecilia González y D . Saturnino 
Lozano, cuyo actual domici l io 1 se 
desconoce, a fin de que dentro del 
t é rmino de diez d ías siguientes a la 
pub l i cac ión del presente, puedan 
comparecer ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convenga, 
eb re lac ión con la i n m a t r i c u l a c i ó n 
solicitada. «\ ' 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a los expresados colindantes 
de orden de S. S.a, expido y firmo la 

presente en S a h a g ú n a diecisiete de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres,—El Secretario Cileéible). 
1664 N ú m . 512.-66,00 ptas. 

o o 

E l Sr. Juez Munic ipa l del n ú m e r o 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia á p esta fecha dicta
da en el j u i c io de^faltas n ú m . 68 de 
1953 el hecho de hurto de c a r b ó n , 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju i c io de faltas 
el p r ó x i m o día ve in t idós del mes de 
Mayo de m i l H o v e c i e n t o s c in
cuenta y tres a las 10,30 horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado M u 
nicipal , sita en Calle del Cid, n ú m e 
ro 15-1.°, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a i 
celebrar dicho ju i c io , debiendo acu-: 
d i r las partes previstas de las prue- j 
bas de que intenten valerse, y con el i 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa ; 
causa para dejar de hacerlo se les I 
i m p o n d r á la multa de una a vein 
ticinco pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que res ida» fuera de este mu
n i d o d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 970 de la referidlo Ley procesal. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p?ra que 
sirva de ci tación en legal forma a 
la denunciada Francisca González 
Gallo, de 40 años de edad, casada, 
sus labores e hija de S i m ó n y de Ma
ría, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a veinte de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y tres. —El Se
cretario, A. Chicote. 1655. 

Anuncios particular^ 
Coinunídad de Regantes de la pr»,» 

Sai Isidro de Hanzaneda de 
Se convoca a Junta General 

traordinaria para el día 17 d*» vt * 
de 1953 y hora de las 4 de la & 
en primera convocatoria y de 1 
5 en segunda en el sitio de costum 
bre de Manzaneda, la cual conmniíL' 
para que concurran los usuarios Ti 
día y hora citados y de no hacerln 
resolverá el Sindicato en conse 
cuencia conforme las OrdenananzaV 
y Ley de Aguas vigentes. 

Orden del día 
1.° Para reparaciones urgentes 

de la Presa y otros asuntos de la 
misma índo le . 

Manzaneda a 30 de A b r i l de 1953. 
—El Presidente, (ilegible). 
1754 N ú m . 515.-31,35 ptas. 

Reqmsit@ria 
Pérez Garc í a , Isaac, mayor dé 

edad, casado, labrador, natural de 
Llamas y vecino de Salce, por medio 
de la presente se cita y emplaza; 
para que dentro de diez días se per 
soné en la Sala Audiencia de este 
juzgado, a fin de ser o ído y reducir-1 
se a pr i s ión , decretada en el sumario 
n ú m e r o 5 de 1953, por el delito^de ' 
lesiones, adv i r t i éndo le que - si no lo 
verifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar y se le dec la ra rá rebelde. ; 

A l propio t iempo ruego y encargo | 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía , se lleven gestiones en-1 
caminadas para llevar a efecto su 
de tenc ión , y caso de ser habido, i n 
gresarlo en pr i s ión a d i spos ic ión de 
este Juzgado y resultas de expresado 
sumario. 

Mudas de Paredes a 30 de Marzo 
de 1 9 5 3 . - F e r m í n Arienza, —El Se 
cretario, Angel U . B a r d ó n . 
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C o n í d a d de Reiaeles i Usuarios 
«Los Tres Concejos» de Caslrllla te 

las Piedras 
Convocatoria a Junta General 

E n uso de las facultades que me 
confiere el a r t ícu lo 28 de las Orde
nanzas de la Comunidad y en Cum
plimiento del 93 de las mismas, con
voco a lo7 regantes y usuarios que 
integran dicha Comunidad a Junta 
General extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domici l io social el día 
17 del mes de Mayo próx imo y hora 
de las dieciséis. Si en esa hora no 
concurre mayor í a de votos para 
poder tomar acuerdo, se difirirá la 
Junta para celebrarla en segunda 
convocatoria el día 24 del mismo 
mes y a la misma hora, en la cual 
se resolverán los asuntos, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de concurrentes. 

Los asuntos de que se ha de tratar 
resolver en la Junta son: . 

1. ° Dar cuenta de las gestiones 
hechas con los usuarios y moline^ 
ros, que no han satisfecho sus cuotas 
de la cons t rucc ión de la presa 
Cascajales. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace públ ico P,ara|pe , Q S 

ral conocimiento, suplicando ae 
señores usuarios y d e m á s í n t e r e s a 
concurran con puotualiaad, J . n 
gan las proposiciones que esiiliza. 
convenientes para la mejor ^ 
c ión del agua y régimen ue 
munidad . , „ 27 de 

Castrillo de las P 'edrasa j 
A b r i l de 1953.-EI Presidente 
Sindicato, (ilegible). , 0 n5 ptas. 
1755 N ú m . 5 U . - 4 2 , ^ " ^ 

L E O N . .aÉ 
Imprentade la Diputac ión pro 

_ 1 9 5 3 -


